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Este reconocimiento de créditos permitirá a los Técnicos Superiores reducir hasta
un tercio la carga lectiva de los estudios elegidos en la universidad.

Para ampliar información sobre las convalidaciones que serían posibles según el
ciclo cursado, la titulación elegida y el centro universitario escogido pincha aquí.

Admisión en la universidad

Los distritos universitarios

Distrito único o autonómico: Las seis universidades públicas ubicadas en la Co-
munidad de Madrid (Alcalá, Autónoma, Carlos III, Complutense, Politécnica y Rey
Juan Carlos) funcionan como distrito único o autonómico. El alumno utilizará una
única solicitud para pedir plaza en todas las titulaciones que desee y que impar-
tan estas universidades.

Distrito abierto: Significa que los alumnos de otras comunidades autónomas
accederán a las plazas en las mismas condiciones que los que procedan de la Co-
munidad de Madrid.

Prioridad en la admisión

1º. Tener aprobada la PAU en junio del año en curso o en convocatorias de
años anteriores, o acreditar algunos de los siguientes criterios de valoración:
la nota media obtenida para los alumnos que provienen de sistemas ante-
riores a la LOE o la nota media del expediente universitario para quien
posea el título de Grado o la nota de admisión obtenida por los Técnicos
Superiores o Técnicos Deportivos Superiores.

2º. Superar la PAU en septiembre del año en curso.

La adjudicación de plazas se realizará en función de la nota de admisión obte-
nida. En todo caso, para la adjudicación de plazas tendrán opción preferente los
estudiantes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia vin-
culada a la rama de conocimiento de la enseñanza a la que se solicita acceder.

Plazas reservadas

Las universidades reservan anualmente un porcentaje determinado de plazas para
ser adjudicadas en los siguientes casos:
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